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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
Aprobada en:  
 
 
Tema: Saturación y colapso administrativa en las inspecciones de Policía de las Alcaldías 
Locales  
 
En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 

de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 del Acuerdo 741 de 2019, los artículos 

54 y 85 modificados por el artículo 28 y 44 del Acuerdo 1014 de 2025, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

 
Citados: Secretaria Distrital de Gobierno, Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, Fondos de Desarrollo Local  
 
 
Invitados:   Secretaria Distrital de Gobierno, Personería Distrital, Veeduría Distrital, 
Contraloría Distrital. 
 
Cuestionario: 
 

1. Indique, ¿Cuántos expedientes tiene cada una de las veinte (20) Alcaldías Locales 
respecto de las actuaciones en la Gestión Policiva?  
 

2. Informe por medio de un archivo Excel los procesos relacionados a la Gestión 
Policiva, detallando en su respuesta: 
 
a. Cuáles son los temas de los expedientes existentes.  
b. Nombre del inspector asignado. 
c. Gestiones realizadas.   
d. ¿Cuáles de ellos se encuentran por fuera de los tiempos o términos de respuesta?  
e. Informe, ¿De qué manera las veinte (20) Alcaldías Locales, ¿priorizan la atención 

ciudadana en la Gestión Policiva a través de la inspección de policía?  
f. Cuál es la plataforma donde se suben los casos de inspección, vigilancia y control, 

indique la eficacia, eficiencia y dificultades de este sistema. 
 

3. Sírvase adjuntar los procesos relacionados con investigaciones de inspección, 
vigilancia y control de obras y urbanismo de las veinte (20) Alcaldías Locales, estado 
del mismo, inspector de policía o funcionario implicado.  
 

4. Sírvase informar ¿De qué manera se garantizará el apoyo a los Inspectores de Policía 
del Factor Local?  ¿Quién y cómo se asigna el número de abogados, ingenieros, y/o 
Arquitectos, y auxiliares que las Inspecciones y Corregidurias de Policía, en 
cumplimiento del Artículo 24 de la Resolución 0622 de 2024, y al instructivo para la 
solicitud de acreditación de no existencia o insuficiencia de personal vigente? 
 

064 2026
Aprobada el 18 de enero de 2026

zmlozada
Sello



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
5. Indique, ¿Cuantos Inspectores de Policía, abogados, ingenieros y/o arquitectos y 

auxiliares están contratados en las Alcaldías Locales? Indique el tipo de contrato y el 
estudio de cargas para cada uno de los cargos mencionados.  
 

6. Sírvase informar, ¿qué investigaciones disciplinarias vigentes existen contra los 
inspectores de cada una de las veinte (20) Alcaldías Locales?, ¿cuáles son las 
conductas o presuntos cargos de investigación? Anexe todos los documentos 
relacionados con los hallazgos encontrados.     
 

7. ¿Indique cuantas tutelas se reciben por la congestión en las inspecciones de policía?  
 
a. Desagregue por el número de tutelas que se recibe en cada una de las veinte (20) 

Alcaldías Locales 
b. Cuáles se encuentran en curso 
c. Cuantas han procedido  
d. Cuanto le cuesta a los Fondos de Desarrollo Local atender requerimientos 

judiciales, especialmente tutelas. Especifique el valor monetario.       
 

8. Indique, ¿En qué casos se realiza la reasignación de expedientes por parte de la 
Secretaria de Gobierno? Explique su procedimiento  

Cordialmente, 

 
 
_____________________________   

TAITA, OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 
CONCEJAL DE BOGOTÁ D.C. 
VOCERO BANCADA MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 
 
Elaboró: Blanca Yaneth Uribe - Asesora   
Revisó: Pedro Reyes Asesor Jurídico   
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